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MINISTERIO DEL INTERIOR
15419 ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se anuncia

cOIH'ocalOriapúblicapara prVl'eer puestos de trahajo por el
sistema de Ilbre deslgnacidn.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de Z8 de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el ((Boletín Oficial del EstadQ)~ de fechas 26 de
junio. 10 de octubre y 11 de diciembre de 1989, y en 'iUS correspondicn·
tes modificaciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primero.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán, ser
solicitados por los funcionarios que reunan los requisitos estableCidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. independientes
para cada uno de los PUl'stos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentísimo scitor Subsecretario del Ministerio del Interior, calle
Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid, en el modelo de instancia
(anexo 1) publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de IS de
noviembre de 1986.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm~, en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el curriculum
vitae, en el que figuren los titulos académicos. años de servicio. puestos
de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos
realizados, así como Cu~lquier otro mérito que se considere oportuno.

Madrid. 25, de junio de 1992.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios.

ANEXO

Gobierno Civil de Albacete

Puesto de trabajo: Seeretario/a Gobern.ador Civil. Número de pl~zas:
Una. Nivel: IG. Complemento específico: 501.744 pesetas. Locahdad:
Albacete. Administración: AE. Grupo artículo 25 Ley 30/1984: C/D.
Otros requisitos: Conocimientos y experiencia en puestos de trabajo d~
Secretaria panicular de Gobernadores Civiles. Experiencia en Delegacio
nes del Gobierno y/o Gobiernos Civiles.

Delegación Insular del Gobierno en el Hierro

. Puesto de trabajo: Secretario general. Número de plazas: Una. Nivel:
16. Complemento específico: 1.087.356 pesetas. Localidad: Hierro.
-\.dministración: AE. Grupo artículo 25 Ley 30/1984: A/B. Otros
requisitos: Licenciado en Derecho. Experiencia en Ministerio del Inte
rior. Experiencia en gestión económica )' de personal. Experiencia en
puesto similar.

Jefatura Provincial de Tráfico de Girona

Puesto de trabajo: Jefe provincial. Numero de plflzas: U~a. Nivel: 2?
Complemento especifico: 1.087.356 pesetas. Localidad: Glrona..~~ml
nistración: AE. Grupo aniculo 25 Ley 30/1984: A. Otro? requlslto~:
Experiencia en $estión administrativa de tráfico. ExperiencIa en orgaOl
zación y direCCión de equipos humanos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 27 de mar=o de 1992 pOI la que se COIlrol'Q// a
libre designación dirersos pilestos de trahaio ~'acal/!(,s en el
Organismo autóllomo COl'reos .\' TtNgra¡;)_~.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de b LL'v
30/1984, ~e 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley :.3:' 1988.
d~ 28 de Julio, de Medidas para la Reforma de la FunCión Públil'a. y de
acuerdo con las especificaciones que figuran en la rclación de puc"IOS de
trab¡¡jo. según informe de la Comisión Ejecutiva de la Imcrmini'>lcri:l!
de Retribuciones, de fecha 13 de febrero del actual.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisiún. por el sIstema di.' libre
de'ljgnación. de los puestos de tmbajo que se relacionan en el 31\<:\0 de
la presenle Orden, con arn'glo a las siguientes b:Jst;'$

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que rc-únan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada puesto de
trabajo al que deseen optar, al Organismo autónomo Correos y
Telégrafos. en instancias segun modelo publicado en el «Boletín Oficia!
del Estado)~ de t de noviembre de 1991.

Tercl'ra.-Las solicitudes se presentarán dentro dd plazo de quince
días h<i.biles. contados desde el siguiente al de la publicacian de esta
Orden .:n el «Boletín Oticial del Est.1dQ). en el Registro Gencrul del
Orgamsmo .1uton01110 Correos y Telégrafos (palacio de ComuOIcaclO
nes), :::Sf)"'m \.-Iadrid. o en los Organismos previstos en el anículo 66 de
la Lc\' de Procedimiento Administrativo.

C~lana.-Los aspirantes acompañaran a la solicitud d currículum
vitae. en el que figuren títulos académicos. años de serVicio. pucstos de
trabajO dl'sempcñados en la Administración. estudios y cursos realiza
dos. así Lomo cualquier otro mérito que se considere oportuno.

QUlllLa.:-De acuerdo con el articulo 14 de la Constiluclón Española
v la DIrectIva Comunitana de 9 de febrero de 1976. la ......dmiOlstraClón
Pública debe llevar a cabo una politica de igualdad d.: trato entre
hombres y mujeres. por lo que se refiere al acceso al empleo, a la
formación protesional y a las condiciones de trabajo. por, lo que no
podrán establecerse difl'rcncias por la condición expn:sada en la
rl'solución de la prcsente convocatoria.

\.-ladnd, 27 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 12 de septIembre dt:
1991 l. el Subsecretario. Antonio L1ardén Carratalá.

ANEXO 1

Organismo autónomo Correos y Telégrafos

Puesto de trabajo:_ Director Territorial. Número plazas: 1. Nivel: 29.
Complemento especdico: 1.861.668 pesetas. Grupo: A/B. Localidad:
San~l.ago de Comp,?s~da. Descripcjón del puesto de trabaJO: Dirección y
gC'stlo~ de .los serVlClOS del Orgamsmo autónomo Correos y Telégrafos
en el ambilo de su lOna geográfica. Especificaciones derivadas de las
funciones: ConocimIentos de organización y dirección, econamico
financ.iero~ y jurídicos relativos a los servicios postales y lelegra!icos.
Expenencla en puestos de mando. Capacidad de dirección de personas
y equipos. Planificación y organización.

Puesto de trabajo: Director Territorial. Número plazas: 1. :\;\-el: 2Q.
Complemento espt'dlico: 1.861.668 pesetas. Grupo: A/B., l.ocalidad:
BJ!b~~. Descnpclo~ puesto de trabajo: Dirección y gestIón de los
serVIcIOs del Orgamsmo autónomo Correos y Telégrafos ~n L'! ambilo de
su lOna geogra!icu. Especilica('iones derhadas de las funciolle,,:, Conoci·
mlel~tos de organización y dirección. económico-financieros y Jurídicos
relatIVOS a los serVICIOS postales y telegráficos. Expenencia en plIl'stns de
mand~. ~~pacidad de dirección de personas y equipos. Plandicaciún ~

orgamzaClon. ,
Puesto de trabajo: Director Territorial. Número plazas: l. ~ivel: 29.

Complemento específico: 1.861.668 pesetas; Grupo: A/B. L,)(aiida..i:
Barc.cl"ona. Dcscrip~lón puesto de trabajo: Dirección y gcslion dl' los
sen'ICIOS del Organismo autónomo Correos y Telégrafos en t'l úmbito de
su zona geográfica. Especificaciones.derivadas de las funcion.:s: Conoci·
mi('~tos de organización y dirección, económico--financieros y jlJriJic')'~

relatiVOS a los sC'Tv1Cios postales y telegráficos. Experiencia en puestos de
mando. ~~pacidJ.d de dirl'cción de personas y equipos. Plallll1c3l'ión y
orgnnlz,)Clon.

Puesto de trabajo: Director Territorial. Número plazas: l. ;\;1\"\'1: 29.
Complemento específico: 1.861.668 pesetas. Grupo: A/B. LocaliJ'Il1:
Gra~a.da. Descrlpc!ón puesto de trabajo: Dirección y gestión de los
serVICIOS del OT}lamsmo autónomo Correos y Telégrafos en el iÍmbilO de
su lOna geográfIca. Especificaciones derivadas de las funciones: ConoCl
mie~tos de organización y dirección. económico-financieros y juridicos
relattvos? los servicios postales y telegráficos. Experiencia en puestos de
mando. CapaCidad de dirección de personas y equipos. PlanLfi,~Jclótl v
organizaCIón. .

Puesto de trabaJO: Jefe Provincial. Número plazas: 1. :\i'.d: 27.
Comp!l'mcnto c\pl'dtico: 1.233.184 pesetas. Grupo: A/B. Lúcalid;:¡d:
Zar3;g!?za. DesCflpl:l0n puesto de trabajo: Dirección y gestIón dl' los
Sef\ICIOS del OI:$:lnl~rnO a':'ón!?mo Cor~eos y Telégrafos e~ el :im~ito d.e
su zona g.:ogr;:¡!rcJ. Especltlca'lOnes derivadas de las fun<:lOnl'S: t llOOCI
mic~t(1s de organl/3cj'lJl y dirección. econámico-financieros ) jurídict's
rdallvo;. a los ser\Klü'; postales y telegráficos. Experiencia en pu<:-;tns d~
manJ~. C~p;lL"ld:)d dI.' dlr.:ccion de personas y equipos. Planitil':KlOn )
organllal'lon.

Puesto de trabajo: Jete Provincial. Número plazas: l. Nivel: 25.
Compkml'nto t";pccífíco: 918.500 pesetas. Grupo: A/Ble. Localidad:
Tole.do. Descrip':l(~n puesto de trabajo: Dirección y gestión de los
S(']"\I('IO<, del Orgall.!<,mo autónomo ('arreos y Telégrafos en el ámbIto de
su zona b.:ogr¡¡jica. FSpcCltic;,¡clones derivadas de las funciones: Cono\."Í
mil'nlos d~ (lfga:~iz:.1c!"Jn y dirección. económico-financieros y Jllrídi\."os
re!at! \0<' a tos se¡-',"I(,I(I<, rus!:lks y telegráficos. Experiencia en pu('<,[os de
p':;Inúll. (:;¡pacld;\ll de d!h'cuÚn de persona:;; y equipos. PlantlicKlOll )
org.a11lta,'lIjll. .


